
VISTOS: 

RESOLUCIÓN MUNICIPAL No. 098/2002 

, á 21 de Octubre de 2002 

Oue La Constitución Política del Estado establece la autonomía de los Gobiernos 

Mu�icipales y que la Ley de Municipalidades señala que es competencia del Gobierno 

Municipal, otorgar honores y distinciones a personas e instituciones que hubieran 

prestado servicios destacados a favor de la comunidad. 

Que, según el artículo 5to. Del Reglamento de Honores, Distinciones y 

Condecoraciones del Gobierno Municipal de Santa Cruz de la Sierra, la declaración 

de "HUESPED DE HONOR" se otorgará mediante Resolución Municipal a 

personalidades extranjeras que visiten Santa Cruz en representación oficial. 

CONSIDERANDO: 

Qué, Nuestra ciudad es sede de 'La XXIV Reunión Ministerial del Grupo CAIRNS, 
en la que participan Ministros de Agricultura, de Comercio e Invitados Especiales, 

con el objetivo de establecer un sistema de comercio agrícola equitativo. 

Qué, El Municipio de Santa Cruz es el centro vital de una región con vocación 
productiva agrícola. 

Que, La amistad y cooperación entre los pueblos debe ser fortalecida y profundizada 
mediante los lazos de integración. 

POR TANTO: 

El Honorable Concejo Municipal de la ciudad de Santa Cruz de la Sierra, en uso de 
sus legítimas atribuciones conferidas por la Constitución Política del Estado, la Ley de 
Municipalidades y demás normas vigentes, dicta en fecha 21 de Octubre del dos mil 
dos años la presente: 

R E S O L U C I O N  

Artículo Primero.- Se declara "HUESPEDES DE HONOR" a los Señores: 
Mark Vaile, Ministro de Comercio de Australia. 
Martín Redrado, Secretario de Comercio y Relaciones Económicas Internacionales de 
Argentina. 
Ce/so Lafer, Ministro de Relaciones Exteriores de Brasil. 
Marcus Vinicius Pratini de Moraes, Ministro de Agricultura y Ganadería de Brasil. 
Thiago de Oliveira, Representante de Turismo de Brasil. 
Lyle Vanclief Ministro de Agricultura y Alimentación de Canadá 
Jaime Campos, Ministro de Agricultura de Chile. 
Carlos Gustavo Cano, Ministro de Agricultura y Desarrollo Rural de Colombia. 
Alberto Trejos, Ministro de Comercio Exterior de Costa Rica. 
Patricia Ramírez, Ministra de Economía de Guatemala. 



Saragit Bungaran, Ministro de Agricultura de Indonesia. 
Mhod Zain Mohd Dom, Ministro Consejero de la Misión Permanente de la República 
de Malasia ante la O M C. 
Zain Hon Dom, Secretario de Turismo de la República de Malasia. 
Jim Stuton, Ministro de Negociaciones Comerciales de Nueva Zelanda. 
Jhon Stevenson, Secretario de Turismo de Nueva Zelanda. 
Daría Baumgarten, Ministro de Agricultura y ganadería de Paraguay. 
Francisco Rodríguez 0.. Secretario de Turismo de Paraguay. 
Leonardo Q. Montemayor, Secretario de Agricultura de Filipinas. 
Alejandro Marcos, Director de Turismo de Filipinas. 
Dirk Corne/ius Du Toit, Viceministro de Agricultura de Sud Africa. 
Jonathan Martin Pettit, Viceministro de Turismo de Sud A frica. 
Puangrat Asavapisit, Embajadora- Representante Permanente de Tailandia ante la 
OMC. 
Gonzalo González Fernández, Ministro de Ganadería, Agricultura y Pesca del 
Uruguay. 
Federico Ramos, Secretario de Turismo del Uruguay 
Supachai Panitchpakdi. Director General de la OMC. 
Eduard Rugamayo, Ministro de Turismo. Comercio e Industria de Uganda. 
Alberth Museveni T., Representante de Agricultura del Presidente Museveni de 
Uganda. 
Robert Zoellick, Representante Comercial de los Estados Unidos de Norteamérica. 
Sun Zhenyu, Embajador- Representante Permanente de la República Popular China 
ante la OMC. 
Zhang Sun Fengshan, Secretario de Turismo de la República Popular China. 
Deseándoles grata estadía en Santa Cruz de la Sierra y acompañando este honor, se 
les hace entrega de la insignia de la ciudad. 

Articulo Segundo.- El Honorable Concejo Municipal a través de la Presidencia 
queda encargado del cumplimiento de la presente Resolución. 

Comuníquese, Regístrese y Archívese. 
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